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Regantes de calatrava. Afección a vía pecuaria «Vereda del 
condado a la Sierra».

A tal efecto el proyecto técnico y estudio de impacto am-
biental de los citados proyectos estarán a disposición de los 
interesados, de 9,00 a 14,00 horas, de lunes a viernes, en la 
Secretaría General de esta Delegación Provincial de la conse-
jería de Medio Ambiente, sito en la calle Doctor Eduardo Gar-
cía-Triviño López, núm. 15, 23071, Jaén.

Jaén, 4 de marzo de 2010.- El Delegado, José castro 
Zafra.

Anuncio de 21 de abril de 2010, de la Delegación 
Provincial de Almería, notificando resolución definitiva 
de procedimiento sancionador y formulación de cargos 
del expediente que se cita.

contenido del acto: intentada sin efecto la notificación de 
resolución definitiva del Expte.: Sn/2009/63/AG.MA./cAZ, 
por la Delegación Provincial de Medio Ambiente de Almería, 
este organismo considera procede efectuar dicha notificación 
a través de su exposición en el tablón de anuncios del Ayunta-
miento y de su publicación en el «Boletín oficial de la Junta de 
Andalucía», cumpliéndose así lo establecido en los arts. 59.4 y 
61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo común.

núm. Expte.: Sn/2009/63/AG.MA./cAZ.
interesado: Rafael Amador Fernández.
niF.: D-34865640.
infracción: Grave: Art. 74.10 de la Ley de Flora y Fauna Silves-
tres, y Leve: Art. 73.1 de dicho cuerpo legal. 
Sancionable: Multa de mil euros (1.000 euros). 
Acto notificado: Resolución definitiva.
Plazo para recurrir: un mes a contar desde el día siguiente a 
la publicación del presente anuncio.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a todos los interesados que pueden compare-
cer en la Sección de informes y Sanciones de la Delegación de 
Medio Ambiente de Almería, en Reyes católicos, núm. 43, de 
esta capital, a efectos del conocimiento íntegro del acto.

Almería, 21 de abril de 2010.- El Delegado, clemente García 
Valera.

Anuncio de 21 de abril de 2010, de la Delegación 
Provincial de Almería, notificando resolución definitiva 
de procedimiento sancionador y formulación de cargos 
del expediente que se cita.

contenido del acto: intentada sin efecto la notificación de 
resolución definitiva del Expte. AL/2009/573/G.c./cAZ, por 
la Delegación Provincial de Medio Ambiente de Almería, este 
organismo considera procede efectuar dicha notificación a 
través de su exposición en el tablón de anuncios del Ayunta-
miento y de su publicación en el «Boletín oficial de la Junta de 
Andalucía», cumpliéndose así lo establecido en los arts. 59.4 y 
61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo común.

núm. Expte.: AL/2009/573/G.c./cAZ.
interesado: Javier Moreno cortés

niF: W-54137770.
infracción: Leve: Art. 73.7 de la Ley de Flora y Fauna Silvestres, 
en relación con el art. 82.1.a) de la misma Ley, y Grave: Art. 
74.10, en relación con el art. 82.1.b) de dicho cuerpo legal.
Sancionable: Multa de 661,12 euros. 
Acto notificado: Resolución Definitiva.
Plazo para recurrir: un mes, a contar desde el día siguiente a 
la publicación del presente anuncio.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a todos los interesados que pueden compare-
cer en la Sección de informes y Sanciones de la Delegación de 
Medio Ambiente de Almería, en Reyes católicos, núm. 43, de 
esta capital, a efectos del conocimiento íntegro del acto.

Almería, 21 de abril de 2010.- El Delegado, clemente 
García Valera.

Anuncio de 19 de abril de 2010, de la Delega-
ción Provincial de Huelva, notificando la necesidad de 
subsanar solicitud de autorización de uso en zona de 
servidumbre de protección del dominio público maríti-
mo-terrestre.

núm. Expte.: ZSP 34/09.
interesado: Desarrollos urbanísticos Yaiza Expartrón, S.L.
contenido del acto: intentada sin efecto por la Delegación 

Provincial de Medio Ambiente de Huelva la notificación deri-
vada de la necesidad de subsanar la solicitud de autorización 
de uso en zona de servidumbre de protección del dominio pú-
blico marítimo-terrestre presentada por Desarrollos urbanísti-
cos Yaiza Expartrón, S.L. para «Edificio comercial en la uE-6 
de la Barriada de canela», en el t.m. de Ayamonte» este orga-
nismo considera procede efectuar dicha notificación a través 
de su exposición en el tablón de anuncios del Ayuntamiento y 
de su publicación en el «Boletín oficial de la Junta de Andalu-
cía», cumpliéndose así lo establecido en los arts. 59 y 61 de 
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
común. En virtud de lo dispuesto en los arts. 76 y 79 de la 
mencionada Ley 30/92, podrá aducir alegaciones y presentar 
los documentos que estime pertinentes en el plazo de 10 días 
a contar desde la publicación del presente escrito.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, 
haciéndoles saber al interesado que puede comparecer en el 
Departamento de calidad Hídrica de la Delegación de Medio 
Ambiente de Huelva, en c/ Sanlúcar de Barrameda, núm. 3, 
de esta capital, a efectos del conocimiento íntegro del acto.

Huelva, 19 de abril de 2010.- El Delegado, Juan Manuel 
López Pérez.

Anuncio de 22 de abril de 2010, de la Delegación 
Provincial de Huelva, notificando acuerdo de inicio de 
expediente sancionador que se cita.

núm. Expte.: Hu/2010/188/G.c./inc.
interesado: Don Abel cáceres Gutiérrez; niF: 30232025c.
contenido del acto: intentada sin efecto la notificación 

derivada del acuerdo de inicio del expediente sancionador 
Hu/2010/188/G.c./inc por la Delegación Provincial de Me-
dio Ambiente de Huelva, este organismo considera procede 
efectuar dicha notificación a través de su exposición en el ta-
blón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en el 
«Boletín oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose así lo 
establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de 
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noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo común, modificada 
por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 76 y 79 de la men-
cionada Ley 30/92, podrá aducir alegaciones y presentar los 
documentos que estime pertinentes en el plazo de quince días 
a contar desde la notificación del presente escrito.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a todos los interesados que pueden compare-
cer en la Sección de informes y Sanciones de la Delegación 
de Medio Ambiente de Huelva, en c/ Sanlúcar de Barrameda, 
núm. 3, de esta capital, a efectos del conocimiento, integro 
del acto.

Huelva, 22 de abril de 2010.- El Delegado, Juan Manuel 
López Pérez.

Anuncio de 22 de abril de 2010, de la Delegación 
Provincial de Huelva, notificando Propuesta de Resolu-
ción de expediente sancionador que se cita.

núm. Expte.: Hu/2009/738/A.G.MA./EnP.
interesado: Don Rafael Mora Puga; niF: 49088534W.
contenido del acto: intentada sin efecto la notificación de-

rivada de la Propuesta de Resolución del expediente sanciona-
dor Hu/2009/738/AG.MA/EnP por la Delegación Provincial 
de Medio Ambiente de Huelva, este organismo considera pro-
cede efectuar dicha notificación a través de su exposición en 
el tablón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en 
el «Boletín oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose así 
lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 76 y 79 de la men-
cionada Ley 30/92, podrá aducir alegaciones y presentar los 
documentos que estime pertinentes en el plazo de quince días 
a contar desde la notificación del presente escrito.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a todos los interesados que pueden comparecer 
en la Sección de informes y Sanciones de la Delegación de Me-
dio Ambiente de Huelva, en c/ Sanlúcar de Barrameda, núm. 3, 
de esta capital, a efectos del conocimiento íntegro del acto.

Huelva, 22 de abril de 2010.- El Delegado, Juan Manuel 
López Pérez.

Anuncio de 22 de abril de 2010, de la Delegación 
Provincial de Huelva, notificando acuerdo de inicio de 
expediente sancionador que se cita.

núm. Expte.: Hu/2010/282/G.c./inc.
interesado: Don Ettahiri El Houcine; núm. Pasaporte: 

T333912.
contenido del acto: intentada sin efecto la notificación 

derivada del Acuerdo de inicio del expediente sancionador 
Hu/2010/282/G.c./inc por la Delegación Provincial de Me-
dio Ambiente de Huelva, este organismo considera procede 
efectuar dicha notificación a través de su exposición en el ta-
blón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en el 
«Boletín oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose así lo 
establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo común, modificada 
por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 76 y 79 de la men-
cionada Ley 30/92, podrá aducir alegaciones y presentar los 

documentos que estime pertinentes en el plazo de 15 días, a 
contar desde la notificación del presente escrito.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a todos los interesados que pueden compare-
cer en la Sección de informes y Sanciones de la Delegación 
de Medio Ambiente de Huelva, en c/ Sanlúcar de Barrameda, 
núm. 3, de esta capital, a efectos del conocimiento íntegro del 
acto.

Huelva, 22 de abril de 2010.- El Delegado, Juan Manuel 
López Pérez.

Anuncio de 23 de marzo de 2010, de la Delega-
ción Provincial de Málaga, de ocupación temporal de te-
rrenos en el Monte «Las Peñuelas». (PP. 801/2010).

De  conformidad con lo que determina el art. 28 de la 
Ley 2/1992, de 15 de junio, Forestal de Andalucía, y del 
art. 69.3 del Decreto 208/97, de 9 de septiembre, por el que 
se aprueba el Reglamento Forestal de Andalucía, la Delega-
ción Provincial de la consejería de Medio Ambiente en Málaga 
pone en conocimiento público, que don Félix cataño cataño 
en calidad de presidente de la «Sociedad Eólica El Puntal», 
inicia los trámites previos sobre petición que pudiera desem-
bocar en incoación de expediente de ocupación temporal para 
uso de del vuelo de las aspas de un Aerogenerador enclavada  
en el  monte público «Las Peñuelas» cod. MA-10044-JA, en el 
término municipal de Sierra de Yeguas (Málaga) perteneciente 
a la comunidad Autónoma de Andalucía.

Aquellas personas físicas o jurídicas, que por alguna ra-
zón les interese, podrán presentar solicitudes concurrentes 
en el plazo de 30 días a contar de la fecha de publicación 
del presente anuncio, en la Sección de contratación y Patri-
monio de la Delegación Provincial de Medio Ambiente, sita en 
c/ Mauricio Moro, 2, 3.ª pl. de Málaga, donde se hallan los 
informes Técnicos previos y el Pliego de condiciones de la po-
sible ocupación para las consultas de quien lo requiera.

Málaga, 23 de marzo de 2010.- La Delegada, P.A. 
(D. 194/2008, de 6.5), el Secretario General, Eugenio Benítez 
Montero.

emPreSAS PúBliCAS

Anuncio de 21 de abril de 2010, de la Gerencia 
Provincial de Jaén de la Empresa Pública de Suelo de 
Andalucía, por el que se notifica a los adjudicatarios 
que se relacionan, propuesta de resolución en expe-
dientes de desahucio administrativo sobre Viviendas de 
Protección oficial de Promoción Pública que se cita.

Se desconoce el actual domicilio de los adjudicatarios de 
Viviendas de Protección oficial de Promoción Pública abajo 
relacionados, cuyo último domicilio conocido estuvo en la vi-
vienda cuya dirección se indica.

Mediante el presente Anuncio, de conformidad con lo 
establecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de 
enero, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo común, se comunica a 
los adjudicatarios abajo relacionados, que en el expediente de 
desahucio administrativo abierto contra los mismos, sobre la 
vivienda que igualmente se detalla, se ha dictado propuesta 
de resolución, de 21 de abril de 2010, donde se les imputan 


